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Resumen 

 

Esta investigación consiste en examinar el proceso de recaudación del impuesto de 

industria y comercio durante los últimos años, “evaluando el cumplimiento por parte de 

los ciudadanos e informando las afectaciones que se han tenido por la evasión del 

impuesto y también conociendo más sobre la gestión administrativa en la distribución de 

los recursos” (Medellin como vamos, S.F) 

El acuerdo 023 del año 2020 regula el impuesto de industria y comercio en Medellín. 

“El cual es un impuesto que está sujeto y que recae sobre todas las personas naturales o 

jurídicas, a un atributo que es generado por la realización, directa o indirecta, de 

actividades comerciales y algunas que generen un ingreso financiero” (DIAN, 2020) 

Este gravamen se calcula sobre las ventas que se hayan realizado en el año 

inmediatamente anterior en cada uno de los municipios donde se preste dicha actividad, y 

se aplica tanto a las que se realizan mediante el uso de tecnologías de la información 

como a las presenciales. 

También se debe tener presente que este tipo de impuesto tiene varias particularidades. 

Una de ellas se menciona: “Recae sobre el sujeto pasivo que ejecuta estas actividades 

económicas, es un impuesto territorial y las entidades están facultadas para establecer las 

fechas y las tarifas del impuesto” (DIAN, 2020) 

Para el impuesto de industria y comercio de Medellín, sigue su ritmo, el cual no se ve que 

sea muy rápido ni amplio, ya que, al momento de buscar estos valores por cada año, solo 
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se pudo encontrar, como lo más reciente, los valores del año 2015 hasta el año 2018 

(Medellin como vamos, S.F) 
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Pregunta orientadora de la búsqueda 

 

¿Cuál es la importancia del impuesto de industria y comercio, cómo se aplica y qué 

afectaciones tiene en el ámbito socioeconómico? 

Este es un impuesto que se aplica al tributo que pagan las personas o empresas que llevan 

a cabo alguna actividad, ya sea comercial, de servicio, industrial o financiera en los 

municipios. La manera correcta de que se ejecute su implementación es que el cálculo de 

su base se haga respecto de los ingresos recibidos por sus negocios durante uno o dos 

períodos, anuales o bimestrales, respectivamente. 

Con el fin de poder desarrollar una mejor idea, de acuerdo con el impuesto creado para el 

comercio, se presentan cuáles son los impactos que este genera a nivel socioeconómico: 

1. Financiamiento de servicios públicos municipales. 

2. Desarrollo económico. 

3. Promoción de la formalización. 

De esta manera, este impuesto tiene una característica muy particular, y es que, en 

términos generales, es de competencia de cada municipio la creación de reglas para la 

declaración y el pago de impuestos adicionales. Hasta ahora, cada municipio puede 

establecer impuestos asociados a la manifestación de industria y comercio, como la tasa 

bomberil o la tasa municipal de seguridad, según lo dice el “artículo 37 de la ley 1575 de 

2012 otorga, Ley General de Bomberos de Colombia, establece que los entes territoriales 

pueden aportar recursos para la gestión de riesgos, la atención de rescates y la atención de 

incidentes con materiales peligrosos” (colombia, 2012). 
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Esto, con el fin de tener una mejor comprensión de este impuesto, ya que se conforma 

acorde a la necesidad de cada sujeto y contiene unos elementos que ayudan a entender 

mejor este impuesto, y se plantean así: 

• Sujeto activo: Municipio en el que se declara el ingreso. 

• Sujeto pasivo: Toda persona natural o jurídica a la que se aplica el hecho 

generador. 

Se ha observado en los últimos años que los comerciantes, siendo estos los que 

desempeñan un papel decisivo en el impuesto de la industria y el comercio, han estado 

afectando esta importante tarea municipal al implementar, de alguna forma, la evasión de 

este. Esto afecta principalmente al municipio de donde son, “ya que es una importante 

fuente de ingresos, lo que significa una desigualdad en términos económicos para las 

personas naturales o empresas que cumplen con su obligación, ya que deben asumir el 

costo, que será financiado por todos los contribuyentes” (EAFIT, S.F). 

Este es un impuesto que se aplica al tributo que pagan las personas o empresas que llevan 

a cabo alguna actividad, ya sea comercial, de servicio, industrial o financiera en los 

municipios. La manera correcta de que se ejecute su implementación es que el cálculo de 

su base se haga respecto de los ingresos recibidos por sus negocios durante uno o dos 

períodos, anuales o bimestrales, respectivamente. 
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Metodología de búsqueda de la información 

 

La investigación se realiza mediante una metodología mixta, ya que esta da la 

oportunidad de realizar investigaciones tanto cualitativas como cuantitativas al mismo 

tiempo.  

Se utilizará, al principio del trabajo, la metodología cualitativa “para responder 

cuestionamientos que no pueden ser medibles y se enfocan en obtener información de 

experiencias y percepciones que se encuentran en algunos artículos o páginas” 

(Academy, 2021) 

Por ejemplo, en este trabajo no podemos medir en ciencia cierta la cantidad de 

contribuyentes que no cumplen correctamente con dicho impuesto. 

“También se utilizará la metodología cuantitativa, que es aquella con la que se pueden 

obtener datos cuantitativos o medibles” (Academy, 2021).Debido a su importancia en el 

análisis comparativo y estadístico, por ejemplo, en este documento encontraremos 

gráficas comparativas que nos ilustrarán la información encontrada sobre dicho tema. 

Debido a este tipo de metodología de búsqueda, esta investigación pretende extraer 

información de las páginas principales, como lo son la Cámara de Comercio, la Dian, 

entidades gubernamentales, la Alcaldía de Medellín y algunos otros materiales que nos 

ayuden a ver la visión sobre este impuesto y sus afectaciones socioeconómicas. 
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Sustentación teórica de la pregunta 

 

Importancia del recaudo del impuesto de industria y comercio y sus afectaciones 

socioeconómicas. 

 

Este tributo funciona de gran importancia para el recaudo de recursos, ya que como lo 

menciona la página de Bancolombia en El ABC del Impuesto de Industria y Comercio 

 “busca obtener recursos para cubrir parte de las necesidades gubernamentales a través de 

este impuesto creado bajo el mismo acuerdo con un plan de desarrollo” (Bancolombia, 

s.f.). Este impuesto se encuentra regulado principalmente por las leyes: 

● Decreto 1333 de 1986. 

● Ley 14 de 1983. 

● Ley 1819 de 2016. 

“En un pequeño resumen el decreto 1333 de 1986, se enfoca en la protección y el 

fomento de la industria nacional, así como la regulación de las buenas prácticas, una 

competencia leal, protección al consumidor, control de precios, formalización de las 

empresas y sanciones” (senado, 2024). en general él garantiza un desarrollo del entorno 

justo y productivo protegiendo a los consumidores y vigilando la sana competencia. 

También con la ley 14 de 1983 más conocida como la ley de régimen municipal, “esta 

indica cuáles son las bases para la correcta recaudación de los impuestos y la regulación 

de las actividades comerciales industriales y de servicios, las exenciones y beneficios y el 

enfoque en el que se deben invertir sus recaudos” (publica, 2019). 
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Con la modificación la ley 1890 de 2016 busco ampliar el recaudo de este para promover 

la formalización empresarial y al mismo tiempo evitar una doble tributación 

“implementando Armonización y Clarificación del ICA, Régimen Simplificado para 

Pequeñas Empresas, Incentivos a la Formalización, mejores Exenciones y Beneficios y 

Mejor Control y Administración del ICA” (publica, 2019) 

“Para el impuesto de industria y comercio se ha venido generando una gran necesidad 

debido a que muchas personas naturales o jurídicas, prestadores comerciales o de 

servicio, desconocen su importancia y cuál es impacto que genera al no realizar los pagos 

este tributo” (Camara de comercio de medellin, 2023). 

Se debe tener en cuenta que una sola empresa no hace la diferencia, pero si le puede dar 

la iniciativa a que los municipios busque planes para identificar evasores, hacerles las 

debidas retroalimentaciones y fomentar la correcta implementación de este, mostrando 

sus beneficios y aniquilando miedos mal infundados o por desinformación, esto 

enseñando a dicha población evasora los beneficios que brinda una correcta 

implementación, ya que este aporta para una mejor calidad de vida para su población y 

puede dar el valor más importante porque puede destinar recursos a la educación, valores 

como respeto dignidad y patria por su municipio. 

Uno de los mayores causantes de evasión de este impuesto es que los contribuyentes no 

manejan claro la información de donde deben presentar dicho impuesto, ya que como este 

es municipal tiende a confundir a personas o empresas que tengan varias sucursales entre 

otras cosas, Para mí es más una obligación del municipio buscar la forma de que le 
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cumplan con sus declaraciones de industria y comercio asesorando y brindando brigadas 

de información y un adecuado y correcto acompañamiento.  

Cómo se aplica el impuesto.  

“Para poder presentar este impuesto debemos tener en cuenta varios indicadores y pasos a 

seguir para calcular de forma asertiva dicho formulario, adicional evitar sanciones por 

mala praxis” (Camara de comercio de medellin, 2023) estos serían algunos de los pasos 

para tener en cuenta en el municipio de Medellín: 

•  conocer las fechas de vencimiento de este.  

● identificar adecuadamente la actividad económica ya sea de empresa o persona. 

● tener claro los ingresos brutos del año a presentar el impuesto. 

● conocer la tarifa aplicable a la actividad económica. 

● aprovechar posibles descuentos o exenciones. 

● diligenciar los formularios autorizados en las páginas autorizadas de cada región. 

● siempre verificar la información suministrada que sea correcta y así evitar errores. 

como lo hemos explicado antes, un mal recaudo o bajo recaudo de este impuesto crea 

“afectaciones socioeconómicas en los proyectos de infraestructura, programas sociales, 

crea mayores casos de informalidad y a largo plazo esto puede frenar el crecimiento 

económico del municipio, crear tensiones sociales y dificultar la prestación de servicios 

públicos básicos” (senado, 2024) para el bienestar de los habitantes de dicho municipio, 

por tal motivo es importante que los municipios implementen medidas eficaces enfocadas 

en la transparencia y el fortalecimiento del recaudo de dicho impuesto. 
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 Recaudo impuesto de industria y comercio  

Figura 1. Valores Recaudo del impuesto de industria y comercio 

 

La figura muestra las cifras del recaudo de industria y comercio entre el año 2015-2018 

fuente: (Medellin como vamos, S.F) 

Para el impuesto de industriad y comercio podemos identificar que para el municipio de 

Medellín la recolección del impuesto en cada año se ha generado gran de variaciones, ya 

que en cada año se ven alzas por cada dos años lo que conlleva a tener que en el año 2015 

con un valor de $608.441.009.079 y para el año 2017 contamos con una recolección de 

578.104.222.576 son los años que han podido realizar la mejor recolección de impuesto. 
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Participación del recaudo en los últimos años 

Figura 2. Valores Recaudo del impuesto de industria y comercio 

 

 

Según el resultado del recaudo del impuesto de industria y comercio según los últimos 

cuatro años podemos identificar que los años de menor impacto se reflejan en el año 2018 

teniendo una participación del 2 % y el que le sigue sería el año 2016 que contiene una 

participación del 6 %. “Marín. C. (2024). participación del recaudo en los últimos años. 

(Imagen propia)”. 
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Conclusiones. 

Con este trabajo buscamos analizar la evolución del impuesto de industria y comercio en 

la ciudad de Medellín, entre los años del 2015 al 2018, ya que de estas fechas es la 

información que mejor se encuentra mapeada en las páginas oficiales. 

Este trabajo muestra que su recaudo, a pesar de ser un tributo fundamental y de suma 

importancia para la sostenibilidad de los servicios públicos y el desarrollo 

socioeconómico del municipio, se encuentra con diversas problemáticas, como lo son: 

La Evasión fiscal, podemos determinar que genera una afectación tanto para el municipio 

como para los contribuyentes que cumplen con su adecuado pago. 

Dificultad en el proceso administrativo para la gestión y el control de los recaudos, ya 

que no se encuentran mapeadas nuevas estrategias o iniciativas para incitar a la 

comunidad a llevar a cabo un adecuado proceso con dicho tributo. 

Debido al inestable recaudo, este provoca que el ICA no cumpla con su principal 

objetivo, que es el generar un adecuado financiamiento para el municipio y así se vea 

disminuida su capacidad de prestar los servicios públicos fundamentales, como lo son la 

educación, la salud, una adecuada planeación de infraestructura y seguridad. 

Dado a este análisis, podemos deducir que si se realizara un adecuado acompañamiento a 

los que deberían ser sus contribuyentes y una correcta implementación de lo que se 

enseñaría, se evidenciaría posiblemente un mayor crecimiento en el recaudo del tributo 

con mayor control y mayor implementación. 

Se puede decir que la facilitación de la declaración y el aliento de la formalización 

empresarial es clave para permitir que el ICA sea un impuesto más sólido en la 
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financiación pública del municipio. Finalmente, la implementación asertiva de estas 

políticas incrementaría los recaudos municipales, crearían un ambiente empresarial más 

justo y competitivo tanto para los contribuyentes individuales como para los grandes 

contribuyentes. 

Si se tuviera conciencia del impacto del ICA en el bienestar general y en la 

infraestructura pública, se estaría más propensos a aceptar dicho impuesto, especialmente 

si existe una demostración explícita con los efectos secundarios buenos del impuesto, 

como más servicios e instalaciones de calidad y desarrollo socioeconómico. 

Por último, todas las recomendaciones establecidas en este trabajo son esenciales para 

hacer del ICA una herramienta más eficaz para el equilibrio social y el desarrollo 

socioeconómico en Medellín. En resumen, el impuesto de industria y comercio es un 

recurso valioso para los municipios y puede ser una herramienta para el desarrollo de 

municipio. 
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